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INTRODUCCION 

 

La rendición de cuentas es un proceso esencial para garantizar la transparencia, la confianza y la 

efectividad en la gestión pública y en las instituciones educativas. En el contexto actual, no basta 

con cumplir con los requisitos normativos; es necesario avanzar hacia una verdadera cultura de 

responsabilidad y apertura, en la que se involucre activamente a la comunidad educativa y a la 

sociedad en general. 

En este sentido, el Centro Educativo Rural Vijagual busca fortalecer este proceso, diseñando 

estrategias claras, participativas y efectivas. Estas estrategias permitirán que todos los actores 

involucrados —directivos, docentes, estudiantes, padres de familia y demás miembros de la 

comunidad educativa— se comprometan activamente en la rendición de cuentas. El objetivo es 

asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos y mejorar continuamente la calidad de la 

educación y la gestión institucional. 

Este centro educativo, reconocido oficialmente mediante la Resolución N.° 09144 del 7 de 

noviembre de 2024, se encuentra ubicado en el municipio de La Esperanza, departamento de Norte 

de Santander. La institución presta el servicio educativo en los niveles de educación inicial 

(atención integral a la primera infancia), educación básica primaria y educación básica secundaria 

– postprimaria, en concordancia con la normativa vigente establecida por el Ministerio de 

Educación Nacional. Cuenta con diecisiete (17) sedes adscritas, de las cuales quince (15) se 

encuentran activas y garantizan la atención educativa con enfoque rural. Dos (2) sedes 

implementan el modelo pedagógico de Escuela Nueva y Postprimaria, mientras que las trece (13) 

restantes desarrollan el modelo Escuela Nueva, promoviendo estrategias flexibles, aprendizaje 

activo y pertinencia territorial.  

El diseño de las estrategias de rendición de cuentas debe no solo garantizar la divulgación de la 

información de manera accesible y comprensible, sino también promover espacios de diálogo en 

los cuales todos los actores puedan expresar sus opiniones, compartir ideas y proponer soluciones. 

Así, la rendición de cuentas se convierte en un proceso dinámico y de retroalimentación constante, 

que favorece la toma de decisiones informadas, el monitoreo efectivo de los resultados y la 

identificación de áreas de mejora en la gestión educativa. 

Por lo tanto, la rendición de cuentas no debe ser vista como un simple trámite administrativo, sino 

como una herramienta clave para avanzar hacia una educación más equitativa, eficiente y 

transparente, que responda adecuadamente a las necesidades de la comunidad educativa y a los 

intereses de la sociedad en su conjunto. Con este enfoque, buscamos que el Centro Educativo Rural 

Vijagual no solo forme académicamente a sus estudiantes, sino que también se convierta en un 

agente de fortalecimiento democrático y social. 
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Objetivo General 

Garantizar la transparencia, participación y responsabilidad en la gestión educativa del CER 

Vijagual, en el municipio de La Esperanza, Norte de Santander, a través de una comunicación 

efectiva sobre el uso de recursos, el desempeño institucional y los resultados de aprendizaje, que 

fortalezcan la confianza de la comunidad, mejoren la calidad educativa y fomenten la toma de 

decisiones en beneficio del desarrollo integral de los estudiantes. 

 

 

Objetivos Específicos 

✓ Asegurar el cumplimiento de normativas y políticas educativas, garantizando que el CER 

Vijagual, del municipio de la Esperanza, opere dentro del marco legal establecido. 

✓ Optimizar la toma de decisiones en el CER Vijagual, del municipio de la Esperanza, 

soportado en información clara y verificable, fomentando así la eficiencia en la 

administración de recursos y estrategias educativas. 

✓ Identificar en el CER Vijagual, del municipio de la Esperanza las áreas de mejora en la 

gestión escolar y académica y así establecer planes de acción que eleven la calidad 

educativa. 

 

 

Alcance: 

Garantizar que el CER Vijagual, del municipio de la Esperanza registre una administración 

eficiente y equitativa, asegurando que estudiantes, familias y docentes tengan acceso a una 

educación de calidad.  

A través de la supervisión del uso de recursos, el análisis del desempeño académico y la 

evaluación de la infraestructura, se busca fortalecer la confianza de la comunidad y mejorar 

continuamente el proceso educativo en este contexto rural. 

 

 

 

 



 

MACROPROCESO GESTION ESTRATEGICA CODIGO CERV-MGE-ICR-P-02:F-

03 

GESTION DE LA INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS  

VERSION 00 

CER VIJAGUAL  
SED NORTE DE SANTANDER 

RENDICION DE CUENTAS PAGINAS 4 de 6 

 

Reconocimiento Oficial mediante Resolución N° 09144 de Noviembre 7 de 2024  

Creado mediante Decreto No 252 Abril 12/2005 

DANE: 254385000288 

 

 

 

Equipo y Acciones: 

EL equipo de trabajo se eligió durante la Semana Institucional cuyo objetivo es: Garantizar la 

transparencia, eficiencia y participación en la gestión educativa, mediante el seguimiento, 

evaluación y comunicación de la información relacionada con el uso de recursos, el desempeño 

institucional y los resultados académico de la vigencia 2025. 

 

 

El equipo de la Rendición de Cuentas del CER Vijagual, municipio de la Esperanza está 

conformado por: 

 

Nombre y Apellidos Cargo 

ANGELA SOLANO CARREÑO Directora (E) CER Vijagual 

DIEGO HERNAN CAMARGO LEMUS Docente 

YONIRY GUERRERO Docente 

DORA ROMERO ROPERO Docente 

GERMAN DURAN Docente 

GENOVEVA SERRANO SANTOS Docente 

NANCY XIOMARA VERA RINCON Docente (Secretaria) 

 

Acciones 

✓ Diligenciar el Autodiagnóstico de la rendición de cuentas. 

✓ Diseñar y cumplir el Cronograma de la rendición de cuentas  

✓ Diseñar de Estrategias de Sensibilización. 

✓ Definir Ejes Temáticos e Indicadores. 

✓ Identificar Interlocutores. 

✓ Planear y ejecutar el desarrollo de la Rendición de Cuentas 

✓ Organización de la Logística. 

✓ Evaluación de la Audiencia Pública, de estrategias, 

✓ Definir plan de Acción. 

Sensibilización: 

El proceso de sensibilización diseñado por el Equipo de la Rendición de Cuentas del CER 

Vijagual, municipio de la Esperanza se centra en las siguientes intervenciones: 

✓ Campañas informativas a través de carteleras expuestas en cada una de las sedes del CER 

Vijagual. 

✓ Tarjeta de Invitación por canales de comunicación digital de cada uno de los docentes. 

(Grupos de WhatsApp) 

✓ Oficio de invitación a autoridades competentes del municipio (Alcalde, Personero 
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Municipal, Concejo Municipal, Juntas de Acción Comunal y Consejo Directivo). 

✓ Invitación Verbal a los padres de familia en la Asamblea de Padres de Familia.  

✓ Video de Invitación a la Rendición de Cuente. 

Autodiagnóstico: 

El Equipo de Rendición de Cuentas realizó el proceso de autodiagnóstico institucional, ubicando 

al CER Vijagual en el segundo nivel de desarrollo: “PERFECCIONAMIENTO”. Este nivel 

evidencia que la institución cuenta con experiencia en la implementación del proceso de 

Rendición de Cuentas y mantiene una dinámica de mejora continua orientada al fortalecimiento 

de sus prácticas. En coherencia con los resultados de la autoevaluación, se consolida un Plan de 

Acción que define estrategias y rutas de trabajo encaminadas a perfeccionar el proceso, 

garantizando mayor calidad, participación y sostenibilidad en su ejecución 

Los resultados obtenidos se dan a conocer al nuevo Concejo Directivo que empieza a regir en el 

año 2026. 

Definición de Espacios Rendición de Cuentas 

 

a) La Audiencia Pública General se realizará en la Sede Educativa Contadero, municipio de La 

Esperanza, por ser una de las sedes que ofrece mayores condiciones de accesibilidad para la 

comunidad educativa. 

b) Otros: En cada una de las sedes escolares del CER Vijagual en la segunda asamblea de padres 

de familia, se presenta un informe detallado sobre los recursos asignados por gratuidad o 

donaciones de los entes encargados. Así mismo, la Directora del Centro, junto con los demás 

miembros del Consejo Directivo, rinde un informe sobre los movimientos financieros 

realizados bajo su gestión, garantizando la transparencia y el adecuado manejo de los recursos. 

 

Ejes Temáticos y Recolección, Análisis Y Sistematización: 

Los ejes temáticos para tener en cuenta en la Rendición de Cuentas vigencia 2025 son los 

siguientes: 

✓ Presentación de Planta de Personal CER VIJAGUAL 

✓ Socialización del Horizonte Institucional. 

✓ Informe de Cierre de Brechas, y Cobertura 2025 

✓ Innovación y Pertinencia (acceso a computador e internet) 

✓ Informe de Gestiones de acuerdo con los objetivos planteados y ejecutados en el PMI 

✓ Informe Financiero de Ejecución Presupuestal 2025. 

✓ Preguntas y Sugerencias. 

 

Recolección, Análisis y Sistematización de la Información: 
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El Equipo Rendición de Cuentas hace recepción de la información de acuerdo con los ejes 

temáticos por parte de los líderes de las diferentes gestiones. 

Se realiza la presentación para la Audiencia Pública. 

 

Interlocutores: 

El Equipo Rendición de Cuentas selecciona los interlocutores que hacen parte de la comunidad 

educativa: 

✓ Directivo y Docentes del CER Vijagual.  

✓ Representantes de los entes gubernamentales (Alcalde, Personero Municipal, Concejo 

Municipal, entre otros).  

✓ Toda persona que quiera participar en la Rendición de Cuentas perteneciente a la 

comunidad educativa del CER Vijagual, en especial padres de familias o acudientes  

Logística: 

El equipo de Rendición de Cuentas para la vigencia 2025 del CER Vijagual define que el 27 de 

Febrero del 2026, se realizará la Audiencia Pública en la Sede Contadero, con una agenda desde 

las 8:30 a.m. a 12:30 p.m. donde se evidencie la participación de la Directora, Planta Docente, 

Padres de Familia, Representantes Legales de los Estudiantes y Comunidad Educativa en 

general. 

Comunicación 

 

La Directora y la planta de docentes del CER Vijagual divulga la convocatoria a la Rendición de 

Cuentas por los medios de comunicación digitales como: 

✓ WhatsApp 

✓ Mensajes de Texto. 

✓ Carteleras 

✓ Invitación Verbal en la primera asamblea de padres de familia en cada una de las sedes 

quedando como evidencias en las actas y listas de asistencia. 

Participación de la Comunidad: Propuestas y Preguntas 

El Equipo de Rendición de Cuentas establece: 

✓ Para las propuestas y preguntas el tiempo estipulado para su inscripción y radicación es 

una semana antes de realizar la Rendición de cuentas (18/02/2026 al 25/02/2026, y se 

hará la recepción por parte del Directivo Docente y de cada Docente en su Sede).  

✓ Cada docente en la sede orienta al padre de familia que ha sido designado como 

representante en la primera Asamblea de Padres, a que realicen sus propuestas o 

inquietudes y las redacten por escrito y las radiquen, si así lo decidiera. 

✓ Las propuestas serán analizadas por el Equipo líder de Rendición de Cuentas y darán 

respuesta a estas inquietudes durante el tiempo designado dentro de la rendición de 

cuentas. Las solicitudes que necesiten de la intervención del concejo directivo serán 
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analizadas por este y en un lapso de un mes darán respuesta por escrito sobre la decisión 

tomada. 

✓ Se genera un espacio para inquietudes, una vez finalizada la presentación de cada gestión, 

siendo resueltas con el Equipo Líder.  

Informes 

Los informes se realizan por el equipo Rendición de Cuentas de acuerdo con el cronograma 

establecido: 

✓ Autodiagnóstico 

✓ Informe de Estrategias de Rendición de Cuentas vigencia 2025 

✓ Informe Rendición de Cuentas vigencia 2025 

✓ Informe de Ejecución de Audiencia Pública vigencia 2025 

✓ Informe de Evaluación Estratégica: vigencia 2025 

 

Evaluación 

La evaluación de la estrategia se hará en dos partes, la primera al finalizar la Rendición de 

Cuentas dónde los asistentes diligencian el formato establecido para tal fin. 

La segunda realizada por el equipo líder, quienes analizan las respuestas dadas de los asistentes, 

el desarrollo de la jornada antes, durante y después, planteando nuevas propuestas de mejora. 

 

Cronograma 

 

ACCIONES FECHA RESPONSABLE 

1.  Conformación del equipo de trabajo   8/01/2026 Directora: Florinda Moreno 

Gamboa. 

2.  Lectura y análisis del documento Orientador de 

rendición de cuentas. 

 27/01/2026 Equipo Rendición de Cuentas  

3.  Asignación de tareas y responsabilidades.  27/01/2026 Equipo Rendición de Cuentas  

4. Autodiagnóstico rendición de cuentas  27/01/2026 Equipo Rendición de Cuentas  

5.  Recolección de análisis de tareas y ajustes del 

mismos.  

 18/2/2026 Equipo Rendición de Cuentas  

6.  Recolección de propuesta, preguntas y análisis.  11 AL 19 /02/2026 Equipo Rendición de Cuentas  

7.  Informe de Rendición de Cuentas.   19/02/2026 Equipo Rendición de Cuentas  

8.  Audiencia pública de Rendición de Cuentas.  27/02/2026 Equipo Rendición de Cuentas  

9.  Informe realización audiencia pública.   12/03/2026 Equipo Rendición de Cuentas  
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10.  Informe evaluación de la estrategia.  10/03/2026 Equipo Rendición de Cuentas  

 
 

 

ANGELA SOLANO CARREÑO 

Directora ( E ) CER Vijagual 
 

Realizó: N. Xiomara Vera R. 

Revisó: Angela Solano Carreño 
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Programa 

  

1. Saludo y Bienvenida. Instalación del evento por parte de la Docente Anfitriona Yoniry 

Guerrero. 

2. Oración a Cargo de la Docente Yoniry Guerrero. 

3. Himno Nacional de la República de Colombia 

4. Himno Nacional del Departamento Norte de Santander 

5. Himno Nacional del municipio de la Esperanza  

6. Presentación de la Planta de Personal y Sedes  del CER Vijagual  

7. Socialización del Horizonte Institucional a cargo de la Docente Xiomara Vera 

8. Video “Las Piedras que Hablan, Sembrando Identidad Cultural a través del Arte Rupestre”. 

9. Informe de Cierre de Brechas 

10. Informe de la Gestión Directiva 

11. Informe de la Gestión de la Gestión Académica 

12. Informe de la Gestión Comunitaria 

13. Informe de la Gestión Administrativa 

14. Pausa Activa  

15. Informe Gestión de los Fondos de Servicios Educativos 

16. Preguntas y Sugerencias. 

17. Evaluación del evento por parte de comunidad educativa.  

18. Refrigerio. 

Frases Celebres: 

 

“Lo que se mide, se mejora; lo que se comunica, se fortalece.” 

 

 

“La educación verdadera no es la que llena la mente, sino la que despierta la conciencia.” — 

Paulo Freire 

 

 

“El objetivo de la educación no es formar personas que repitan, sino personas que piensen.” — 

Jean Piaget 

 

“Cuando la comunidad se involucra, la educación deja de ser un discurso y se vuelve realidad.” 


